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Proyecto de Agronegocios en los Estados Orientales

Adición

Se señalan a la atención de la Junta Ejecutiva las siguientes adiciones y modificaciones al
informe del Presidente sobre el Proyecto de Agronegocios en los Estados Orientales, que
figura en el documento EB 2017/121/R.17. Para facilitar la consulta, los cambios
introducidos aparecen en negrita, mientras que el subrayado indica que se ha suprimido
texto.

Todas las referencias del documento al Departamento de Riego deberán sustituirse por:
Departamento de Gestión del Riego y Ordenación de los Recursos Hídricos

Página 7, párrafo 34

El párrafo debe decir:

“Se abrirá una cuenta designada en dólares de los Estados Unidos —para recibir
fondos para el proyecto del préstamo ____ del FIDA___— y cuentas operativas en
kyats de Myanmar. En el proyecto se utilizará el método de fondo fijo de caja para
la cuenta designada. El Gobierno velará por la presupuestación de los fondos de
contrapartida en las asignaciones previstas en el presupuesto nacional para el
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Riego, a nivel central y de los estados, así
como por su liberación puntual para el proyecto.”


